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53. Señales de circulación. Clasificación y orden de
preeminencia.

54. Licencias de conducción: Sus clases. Intervención,
suspensión y revocación.

55. Transporte de mercancías peligrosas por carretera.
Normativa legal. Intervención en caso de accidente.

56. La inspección técnica de vehículos. Transporte esco-
lar: Normativa vigente. El tacógrafo: Definición y uso.

57. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

58. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

59. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

60. Técnicas de tráfico I: Ordenación y regulación del
tráfico rodado. Conceptos básicos: Densidad, intensidad, capa-
cidad y velocidad. Señalización de las vías.

61. Técnicas de tráfico II: Características de las señales
de tráfico. Instalación de semáforos. El estacionamiento de
vehículos. Concepto y problemática. Ordenación del estacio-
namiento. Circulación peatonal.

62. Toxicomanías. Clasificación de las drogas. Legislación
aplicable.

63. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social, cultural.

64. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

65. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitudes, valores, prejuicios y estereotipos. Formación de acti-
tudes y relación con la conducta. Actitud policial ante la socie-
dad intercultural.

66. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

67. Situaciones de crisis o desastres. Efectos y reacciones
ante estas situaciones.

68. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

69. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos y
reglas; características del mando: Funciones, estilos, meto-
dología; relación con subordinados; técnicas de dirección y
reuniones.

70. Toma de decisiones: Proceso, deberes hacia la orga-
nización y relación con los subordinados; poder y autoridad.

71. Técnicas de dirección de personal: Concepto, fun-
ciones y responsabilidad. Planificación. Organización, distri-
bución, ejecución y control del trabajo policial. Reuniones de
grupo. Formación, reciclaje y perfeccionamiento profesional
de los miembros del equipo.

72. Calidad en los Cuerpos de Policía Local.
73. La Policía en la sociedad democrática. El mandato

constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.

La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

74. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio
de jerarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. Inte-
gridad e imparcialidad. Consideración ética de la dirección
de personal. Deontología profesional. Código de conducta para
funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley. Declaración
del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de
actuación oficial desde la perspectiva deontológica.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villacarrillo, 6 de julio de 2005.- La Alcaldesa, M.ª Teresa
Vega Valdivia.

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR

CORRECCION de errores de las bases que se citan
(BOJA núm. 133, de 11.7.2005).

Al amparo de lo dispuesto en el art. 105 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se rectifican los errores detectados en la convocatoria
para provisión de una plaza de la Policía Local vacante en
la plantilla de este Ayuntamiento, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 133, de 11 de julio de 2005,
y Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 108, de
9 de julio de 2005, en el siguiente sentido:

Base 6.7. Donde dice: «... Decreto 236/88, de 4 de mar-
zo, ...el Tribunal se clasifica en cuarta categoría.», debe decir:
«... Decreto 462/2002, de 24 de mayo, ...el Tribunal se cla-
sifica en categoría segunda».

Almuñécar, 9 de agosto de 2005

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE JAEN

ANUNCIO de subasta de armas. (PP. 2599/2005).

En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento de
Armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero,
y Circular número 2/1995, de 20 de julio, del Excelentísimo
Señor Director General de la Guardia Civil, el 26 de septiembre
se procederá en la cabecera de la Comandancia de Jaén, sita
en Avda. Ejercito Español, 10, a subastar 504 lotes de armas.

Las armas estarán expuestas desde el día 19 al 23 de
septiembre, entre las 9,00 y las 13,00 horas, en dependencias
oficiales de la Comandancia.

Se efectuará dicha subasta en la modalidad de sobre cerra-
do, los cuales podrán ser adquiridos y entregados en las fechas
indicadas, en la misma dependencia.

La apertura de dichos sobres se realizará el día 26 de
septiembre, a partir de las nueve horas, en lugar habilitado
al efecto.

El Teniente Coronel Jefe, José Ortega Rodríguez.
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